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ORGANO EJECUTIVO
M inisterio  de la P residencia

DECRETO No. 73

EL CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO:

I. Que por Decreto Ejecutivo No. 24, de fecha 18 del mes de abril 
de 1989, publicado en el Diario Oficial No. 70, Tomo No. 303, 
de la misma fecha, se emitió el Reglamento Interno del Organo 
Ejecutivo;

II. Que por Decretos Ejecutivos Nos. 72 y 71 , de fecha 25 de junio 
del corriente año, se crearon los Viceministerios de 
Transporte , y de Vivienda y Desarrollo Urbano, como entes 
autónomos en la gestión de sus objetivos, en lo administrativo 
y en lo presupuestario;

III. Que en en base a los considerandos que anteceden, es necesario 
efectuar las reformas al Reglamento Interno del Organo 
Ejecutivo, que tiendan a delimitar las funciones de ambos 
V iceministerios.

POR TANTO,
r  "

en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA las siguientes:

REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGAMJ F.TECTJCTVO

Art. 1.- Sustitüyese el Art. 28, del Reglamento Interno del 
Organo Ejecutivo, por el siguiente:

28.— Para la gestión de los negocios públicos habrá las 
siguientes Secretarías de Estado o Ministerios:



DE 1993.

1) Ministerio de la Presidencia;
2) Ministerio de Relaciones Exteriores;
3) Ministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo 

Económico y Social;

4) Ministerio del Interior y de Seguridad Pública;
5) Ministerio de Justicia;
6) Ministerio de Hacienda;
7) Ministerio de Economía;
8) Ministerio de Educación;
9) Ministerio de la Defensa Nacional;
10) Ministerio de Trabajo y Previsión Social;
11) Ministerio de Agricultura y Ganadería;

i
12) Ministerio^ de Salud Pública y Asistencia Social;
13) Ministerio de (tras Públicas» Transporte» y de Vivienda y 

Desarrollo Urbano.

Art. 2.- Sustitüyese el Art. 43, por el siguiente;

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE,
Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

\

“ Art. 43.- Compete al Ministerio de Obras Públicas,
t

Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano:
A) Area de Obras Públicas:

1) Planificar» controlar y evaluar las infraestructura vial del 
país, así como también la ejecución y conservación de las 
mismas, de acuerdo a los planes de desarrollo y a las 
disposiciones legales que regulan su uso;
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2) Efectuar la contratación, conservación y control de toda obra 
pública que le sea encomendada al Ramo, por los otros de la 
Administración Central, Instituciones Oficiales Autónomos y 
Municipios;

3) Elaborar mapas generales y catastrales, lo mismo que los 
especiales encomendados por otras dependencias del Estado, 
como también recopilar información para su elaboración;

4) Investigar condiciones geológicas, hidrológicas y sismólicas 
del territorio nacional y efectuar la investigación análisis y 
aprobación de la calidad de materiales utilizados en las 
construcciones;

5) Supervisar toda obra pública que enprenda el Gobierno Central 
las Instituciones Oficiales Autónomas y los Municipios;

N.

6) Conceder certificados de explotación provisionales y 
temporales y conjuntamente con la Secretaría de Economía, 
conceder certificados de explotación ordinarios para líneas 
aéreas comerciales; así como también aprobar los estatutos, 
reglamento intermo y planes de estudio de las Escuelas 
Técnicas de Navegación Civil;

7) Procurar el suministro de mercaderías y servicios necesarios 
para el cumplimiento de las atribuciones del Ramo, así como 
para la realización de las obras que le hayan sido 
encomendadas por otras dependencias del Gobierno Central;

8) Desarrollar cualquier otra función inherente a la Ingeniería y 
Arquitectura que le asigne el Organo Ejecutivo, y



9) Las demás atribuciones que se establezcan por Ley o 
Reglamento.

B) Area de Vivienda y Desarrollo Urbano:
1) Formular y dirigir la Política Nacional de Vivienda y 

Desarrollo Urbano; así como elaborar los planes nacionales y 
regionales y las disposiciones de carácter general a que deban 
sujetarse las urbanizaciones/ parcelaciones/ asentamientos en 
general y construcciones en todo el territorio de la 
República;

2) Planificar/ coordinar y aprobar las actividades de los 
sectores de Vivienda y Desarrollo Urbano/ en todo el 
territorio nacional;

3) Dirigir como Organo Rector las Políticas Nacionales de 
Vivienda y Desarrollo Urbano; determinando en su caso, las 
competencias y las actividades respectivas/ de las entidades 
del Estado en su ejecución y orientando la participación del 
sector privado en dicha política;

4) Elaborar/ facilitar y velar/ por los Planes de Desarrollo 
Urbano de aquellas localidades cuyos municipios no cuetan con 
sus propios planes de desarrollo local;

5) Planificar y coordinar el desarrollo integral de los 
asentamientos humanos en todo el territorio nacional;

6) Aprobar y verificar que los programas que desarrollen las 
Instituciones Oficiales Autónomas que pertenecen al Ramo/ sean 
coherentes con la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo 
Urbano emitida por el Ministerio/ debiendo coordinar con las 
mismas todo lo relacionado con los asentamientos humanos 
dentro del territorio de la República y verificar que éstos
sean coherentes con los planes de desarrollo emitidos por las 
municipalidades competentes;
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7) Adecuar y vigilar el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos, 
que en materia de urbanismo y construcción existieren.

C) Area de Transportes

1) Planificar, analizar y ejecutar la política del Estado en 
materia de Transporte Terrestre, Aéreo y Marítimo;

2) Fomentar la creación de organismos o empresas que desarrollen 
los sistemas de Transporte, tomando en cuenta la oferta y 
la demanda de usuarios;

3) Determinar previo estudio las necesidades del Transporte 
Terrestre, Aéreo y Marítimo, recomendando las políticas de 
inportación o producción de equipos que satisfagan o 
garanticen la oportuna reposición del parque del vehículo 
utilizado en la modalidad del Transporte correspondiente.
Para el cumplimiento de esta función el Viceministerio fijará 
anualmente las necesidades reales y las prioridades para las 
distintas modalidades del servicio de acuerdo con los planes

v .

previamente establecidos.
4) Otorgar y cancelar autorizaciones para utilizar las redes de 

transporte;
5) Otorgan: y cancelar autorizaciones para funcionamiento de las 

empresas de Transporte en sus diversas modalidades;
6) Establecer y, controlar terminales de transporte, puertos, 

aeropuertos;
7) Realizar las acciones necesarias como autoridad máxima en el 

sector Transporte, para garantizar la eficiencia y seguridad 
en el servicio del transporte terrestre, aéreo y marítimo.

. Art- 2.- El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve
I mdías del tres de julio de mil novecientos noventa y tres.


